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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 155/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 
TONALÁ, ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a once de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito de Oscar Hugo Herrera Hernández, por su propio derecho. 025881 

Documento recibido el nueve de juliodéIaño én, curso, n la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
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Ciudad de México;  aolbé.\deLjulio de dós mil diecinueve. 

Agréguese al expediente el escrifo'de Óscar, Hugo Herrera Hernández, 
quien, por su propio derecho,refiereque toda vez que no cuenta con 
personalidad reconocida enel presdriteasunto, cualquier notificación que se le 
deba realizar, sé haga por medio de.étr

ki 
 ádos o lista, de igual foma solicita se 

proáeda a elaborar eLproyecio.de.is'lución correspondiente. 

Al respecto, no ha lugar a acdrdar de conformidad, toda vez que el 
promovente nb tiene el caractér'dep'arte ni de delegado en éste medio de .................... 
control constitucional, en términos del artícúl'o 101  y 11, párrafo segundo2, de 
la Ley Reglaméntáriade.1as Fraccion 1 yJl'del'Artículo 105.de la Constitución 
Políticade.• los EstádoUnidosMexicá'ñás. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis Máría AquilarMorales, instructor en 
el presente a 
la Sección 
1 nconstit 
Tribuna 

to, qui-
rámite d 
dad' de-la, 
fe 

ac; 	cohCarmina Cortés'Rodríguez, Secretaria de 
oversisCónstitucionaIes y de Acciones de 

'General de Acuerdos de este Alto 

S u F 
1 Art'ícuio 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones¡ y¡¡ del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, 
pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
W. El Procurador General de la República. 
2  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [ ... ]. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

 
 
 
 
 




